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I.AUOO DE DERECHO

Loudo de Derecho que en lo conlroversio surgido enire el Wolier Hernón
Aguilor Molino con lo Municipolidod Provinciol de Huori, dicto ei doclor Doniel
Triveño Dozo.

Número de Expedlenle de lnsloloclón: ll00-2019

Demqndqnle: Woller Hernón Aguilqr Molino /en /o suces¡vo el Conlrotisfo o e/
demondonteJ.

Demqndodo: Municipolidod Prov¡nciol de Huori /en /o suces¡vo lo Enlidqd, la
demandado).

Conlrolo: Conlrolo de ADS N' l3-2014 MPHi/CEP/ADS

Monlo del Conlrqto: S/. 55,000.00

Cuonlío de lo Conhoverslq; S/. 40,892.50

Árbitro Único: Doniel Triveño Dozq

Secrelorio Arbllrol: Arbitre Soluciones Arbilroles S.R.L. - Abog. Cormen Antonello
Quispe Volenzuelo.

Monlo de los honororios delÁrbiko Únho: s/.3,941,00

Monlo de los honororlos de lo Secreloríq Arbitrql: S/. 1,923.00

techo de emir¡ón del lqudo: 7 de febreta de 2A2O

N' de Fol¡os; 22

Prelenriones (controversios reloclonodos o los llgu¡entes moler¡qs):

trNul¡dod, involidez, inexistencio y/o
ineficoc¡o del conlrolo.
¡Resoluc¡ón del coniroto.
¡Amplioción del plozo conlrocfuol.
E Defectos o vicios ocullos
Etormuloc¡ón, oproboción o
volorizoción de meirodos.
ERecepción y conformidod.
trLiquidoción y pogo.

EMoyores goslos generoles.

Dlndemnizoción por doños y perjuicios

EEnriquecim¡enlo s¡n couso.
EAdicionoles y reducciones.
trAdelontos.
EPenolidodes
¡Eiecución de goronlíos

)( Otros: Pogos
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Resolución N" 9

En Limq, o los 7 díos del rnes de febrero de 2020. reolizodos los ocluociones
orbilro es de conformidod con lo ley y los normos esloblecidos por los pories,
escuchodos los orgumenios del demondonle, el Árbitro único dicto el
presenle Loudo de Derecho.

so Lrc ones ,rb lra es § F L

t.t

1 .2.

1.3

En lo Clóusulo Décimo Sextq del Conirolo referido q lo soiución de
coniroversios, dispone que:

"Cuolqu¡ero de /os porles l¡ene derccho o ¡n¡c¡or el atb¡fraje
odminislrol¡vo o fin de reso/ver /os confroversios que se presenlen
duront'e lo elopo de ejecuc¡ón conlrocluol denlro del plazo de
caduc¡dod, previslo en los orlículos 184,199, 2A9, 210, 212 del
Reglomenlo de la Ley de Conirofociones de/ Eslqdo o, en su
defecto, en el orlículo 52 de la Ley de Controlociones de/ Eslodo"

Focullol¡vomente, cuolquiero de /os podes podró somefer q
concil¡oc¡ón ]a referido cont'rovers¡o, s¡n perlur'cio de recurr¡r al
orb¡lro¡e en coso no se llegue o un ocuerdo enfre ombos, según
/o señoiodo en el orlículo 214 del Reglamenlo de lo Ley de
Controlociones de/ Eslodo.

El Laudo arb¡frol emil¡do e5 defin¡t¡vo e ¡nopeloble, l¡ene el valor
de cosa ¡uzgodo y se erecufo corno uno senfencio. ".

El 28 de moyo de 2019, en lo sede inslitucionol del Orgonismo
Supervisor de los Conlrotociones del Eslodo - OSCE, ubicodo en
Edificio el Regidor N' 108, Residenciol Son Felipe, dislrilo de Jesús
Morío, el Árbíiro Único conformodo por el doclor Dqniel Triveño
Dozo, porlicipo en lo Audiencio de lnstoloción de Árbilro Único Ad
Hoc, decloro que ho sido debidomenle designodo de ocuerdo o
ley y ol convenio orbilrol celebrodo enire lqs pqrtes, rot¡ficondo el
órbilro lo qceptoción del encorgo y, señolqndo que no exisle
circunstoncio olguno que puedo ofectqr su ¡ndependencio y que
no liene ninguno ¡ncornpolibilidod o compromiso olguno con los
portes; osimismo, se obligó o desempeñor con ¡mporciolidod,
probidod e independencio lo qbor encomendodo; onle ello, lo
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I. ANTECEDENTES

El ló de seliembre de 2014, los porles suscribieron el Controto de
ADS N' l3-201 4-MPH¡/CEP/ADS; I Convocqtorio, poro lo controioción
de un Consultor como Supervisor de lo Obro: "Mejoromiento de lo
Oferlo de los Servicios Educol¡vos de lo LE.l. N' 230 Sqn Juon, Dislrilo
de Huqri, Provincio de Huqri - Ancosh". En odelonle, nos referiremos
o esle conlrolo como "el Conlrolo".

\
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porte osislenle expresó su conformidod con lo designoción
reolizodo.

En dicho oclo, se dejó conslo¡cio de lo inosislenclo de los
represenlonles de lo Entidod, o pesor de enconlrorse debidomenie
notificodos según el cqrgo de nolificoción que obro en el OSCE.

En eslo Audienciq, o lo que en lo sucesivo nos referiremos como el
"Aclo de lnslo/oción", el Árbitro Único füó los reglos de esle orbilrqje
estobleciendo que es uno nqcionol, od hoc y de derecho.

Así iombién, en esto Audiencio, el Árbiiro único encorgó lo
Secrelorío del proceso o Arbife Soluciones Arbiiroles SRL, quien o su
vez, designó como obogodo o corgo o Cormen Anlonello euispe
Vqlenzuelo, ideniificqdo con Registro CAL N.548ó3, estqbleciendo
como sede del orbilroje lo oficino ubicodo en Avenido del Ejérc¡to
N" 250, Oficino 50ó, Distrilo de Miroflores, provinciq y deporlqmento
de Limo.

II. IO ACTUADO EN Et PROCESO ARBITRAI.

2.1 El ó de junio de 2019, el Conlrql¡sio presenló su demondo,
solicitondo el siguienle pelitorio:

"pnlll¡n¡ ¡ngfruSló,v; Oue, se ordene o tq Munic¡patidod
Prov¡nc¡ol de HuorL el pogo de S/. 40,892.50 So/es icuorenfo Mil
Ochocienlos Novenfo y Das con 50/100 So/es], mó§ /os infereses
/egolet por conceplo de Volor¡zoc¡ones No Pogodos, por servicio
de Consuilono de Superv,sión de Obro, de la abra:
"Meioromienfo de lo Oferta de /os Servicios Educof¡vos de lo l.E.l.
N" 230 Son Juon de D¡str¡fo de Huori, Prov¡ncio de Huor¡-Ancosh".

s¡cu|o.n pnfffruslól; Accesoriomenle, se ordene o /o
Municipal¡dod Provinc¡ol de Huori, cumplq con e/ poqo de coslos
y coslos del proceso, esfo es, /os honoroíbs del órb¡trc en un
100%, los gastos adm¡nislro vos del orb¡lraie en un 100%,los gostos
que e/ Consu/for hayo ¡ncuÍ¡do en e/ ejercicio de sus derechot
como son /os honororios del obogqdo que polroc¡no, poclodos
bo¡o fo modalidod de cuolo lilis en un l0% del rñonto de lo
cuonlío mqter¡o del presenle proceso."

2.2 Medionle Resolución N' I del l¡l de iun¡o de 201t, enlre olros, se
odmitió o trómite lo demondo preseniodo por el Conirolisto con el
escrilo del ó de junio de 2019, leniendo por ofrecidos los medios
probolorios que señoló, odjuntó y precisó en dich05 escritos,
coniéndose troslodo de lqs mismos o lo Enlidod poro que en el
plozo de diez (l0l dios hóbiles, cumplo con conteslorlo y de

1.4.

1.5

t.ó.
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considerorlo perlinenle formulqró en ese mismo octo reconvención
debiendo ofrecer los medios probolorios que suslenten su posición.

Con el escr¡lo del 24 de iulio de 2019 el Contrqtisto obsolvió el
lroslodo conferido respeclo o lo excepción de coducidod. por lo
que, medionte Resoluc¡ón N'3 del 2 de ogoslo de 2019 se iuvo por
obsuello el troslqdo conferido medionle lo Resolución No 2. con
conocimiento de su conlroporle.

Esa osí que, medionle Resoluc¡ón N" 3 se fijoron como punlos
conlrovertidos del proceso los siguienies:

2. Determinor si corresponde o no se condene o lo Eniidod el
pogo de los coslos y coslos originodos en el presenle orbilroje,
esto es, los honororios del órbitro en un 100%, los goslos
odministrqtivos del orbitroje en un 100%, los gostos que el
Consultor hoyo ¡ncunido en el ejercic¡o de sus derechos, como
son los honoror¡os delobogqdo que poirocino, pqctodos bojo
lo modolidod de cuolo litis en un 10% del monto de lo cuontío
molerio del presente proceso.

REGI.AS COMPI.EMENTARIAS:

El Árbifo Único se reseryo el derecho de onqlizor los punlos
conlroverlidos no necesoriomenle en el orden en que son
plonleodos en lo presenie Resolución y que si ql momento de
referirse o olguno de ellos llego o determinqrse que corece de
objelo pronunciorse sobre los otros con los que guorde

Sede Arblrol
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2.ó

2.3. Medionte escrilo del 2 de julio de 2019, lo Eniidod presenló su
contestoción de lo demondo, ofreció los medios probqtorios
correspondienles y dedujo excepción de coducidod.

2.4. Es osí que, mediqnle Resoluc¡ón N' 2 del l2 de Jullo de 2019, se luvo
por conleslodo lo demondo por pqrte de lo Enlidod y por ofrecidos
los medios probolorios que señoló en su escriio del 2 de julio de
2019. Asimismo, se luvo por deducido lo excepción de cqducidod y
se corrió lroslodo de ello o su conirqpqrte poro que en el plozo de
diez (10) díqs hóbiles monifieste lo conveniente o su derecho.

l. Determinor si conesponde o no ordenor q lo Municipolidod
Provinciol de Huori, el pogo de S/. 40,892.50 (Cuorenlq Mil
Ochocientos Novento y Dos con 50/100 Soles), mós los
inlereses legoles, por conceplo de Volorizociones no
pogodos, por servicio de Consuliorío de Supervisión de Obro,
de lo obro: "Mejoromienfo de lo Oferto de los Servicios
Educotivos de lo l.E.l. N'230 Son Juon de Dislrito de Huori,
Provincio de Huori-Ancosh".



Woller Hernón Aguilor Molino con o
Municipolidod Provinclol de Huori

6o u c i o r e s . r b r L a I e s S H L Conlrolo de ADS No I3-2014 MPHi/CEP/ADS

vincuioción, podró omii¡rlos expresondo los rozones de dicho
omtSton

Del mismo modo, se dejo consloncio que los premisos previos
que sirven de bose q codo uno de los esloblecidos como puntos
controverlidos son merqmente referencioles y que eslón dirigidos
o uno leciuro mós simple de los punios controveriidos y que, por
ello, el Arbiko Un¡co esló focullodo o omitir, ojustor o interpretor
dichos premisos o lo luz de los respuestos dodos o otros puntos, sin
que el orden empleodo o el ojusle efectuodo, genere nulidod
olguno.

En qdición o ello, el Árbitro único se reservo el derecho o
modificor, con conocimiento de los porles, los punlos
conlrovertidos o roíz de hechos nuevos. De presenlorse iol
siluoción se concederó o los porles un plozo rozonqble poro
ojustor sus posiciones o cuolquier combio que seq necesqrio, o fin
de gorontizqr un pleno y odecuodo derecho de defensq.

EI l3 de ogosio de 2019, el Controlisto presenló medios probolorios
od;cionoles, por lo que, medionle lo Resolución N.4 del 23 de
qggslo de 201t, se iuvieron por ofrecidos y se corrieron lroslodo q su
controporie por el plozo de diez (10) díos hóbiles, o fin de que
monifieste io conveniente o su derecho.

En ese senlido,5e olorgó o ombos porles un plozo de kes {3) dios
hóbiles, o fin de que expresen lo que correspondo o su derecho
respeclo de los punlos controverlidos formulodos en el sétimo punio
resolulivo de lo Resolución N. 3. Se dejó constoncio que luego de
lronscurr¡do e¡ plozo sin pronunciomiento de los porles respeclo de
los punlos controvertidos el Árbitro Ún'co tos tendró por füodos e.
formo definítivo.

2.10. Aunodo o ello, se olorgó o lqs porles porq que en el plqzo de cinco
(5) díos hóbiles, o fin de que presenten los medios probolorios
odicionoles que consideren convenienies pqro sustenlor su posicion,
dejondo conslonciq que luego de ello se procederó ol ciene de lq
etopo proboloriq.

2.7

2.11

Sede Arbtirol
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2.8. Se otorgó o qmbos portes un plozo de ires (3) díos hóbiles, poro que
presenlen uno fórmulq concil¡olorio, si osílo eslimon pertinenle.

2.9. Así lombién, se odmitieron como medios probotorios los
documenlos ofrecidos por el Conlrolislo en su escrilo de demondo.
Y, se luvieron por qdmitidos los medjos probolorios presenlodos por
lo Entidod en su escrilo de contestoción.
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2.12. Ademós, se dejó conslonciq que los porles no emitieron
pronunciomienio ocerco de lq fioclón de los punlos controveriidos
y lo presenioción de uno fórmulq conciliqtorio. En consecuencio,5e
tuvieron por rqtificodos los punios conlroverlidos fijodos en el sélimo
resolulivo de lo Resolución N.3.

2.13. En ese senlido, el 29 de ogoslo de 2Ol9 lo Eniidqd soliciló se
decioren improcedentes los pruebos od¡cionoles, por lo expueslo en
dicho escrilo.

2.14. Mediqnle lo Resoluclón N. S det 2/t de sepllembre de 2019, se
decloró no ho lugor lo solic¡iodo por lo Enlidod. y, por odmitidos
como medios probolorios los documenlos ofrecidos por el
Controtisio medionle el escrilo del l3 de ogosto de 2019.

solucloies erb Irs es S F L

2.15

2.20o

2.1 ó. Med¡onie el escrilo del 4 de oclubre de 201g, el Confol¡slo presenlo
sus olegqtos escrilos conforme lo señolodo en dicho escrito.

2.17. Medionte lo Resolución N. ó del 22 de oclubre de 2Olt, se tuvieron
presenles los olegotos escrilos presenlodos por el Conlrotisio, con
conocimiento de su conlroporie. Asícomo, se dejó constoncio que
lo Enlidod no presenlo olegolos escrilos.

Estondo ql esiodo del proceso, se decloró cerrodo lo elopo
probolorio y se concedió o lqs portes el plozo de cinco {S) díos
hóbiles poro que presenlen sus olegotos escritos y, se precisó que
solo en el coso de que olgunq de los porles lo sol¡ciie, el Árbilro
Unico los ciloró o uno Audiencio de lnformes Orqles.

2.18. Cobe indicor, que se ciió o los porles o uno Audlenclo de lnformei
Oroles o reqlizorse el 13 de novlembre de 2Ol9 o los I l:OO horos, en
lo sede orb¡lrol.

2.19 Así de los cosos, o ios ll:OOhorqsdel díq 13 de noviembre de 2019,
se llevó o cobo lo Audienciq de lnformes Oroles. En lo referido
oudiencio, se otorgó el uso de io polqbrq ol represenionle del
Conkolistq y posleriormenle ol representonle de lo Enlidod poro
que expongon orolmenle sus conclusiones finoles. Luego de ello, el
Arbitro Unico reolizó los preguntos que consideró pertinenles o ios
porles, los cuqles fueron obsuellqs por los mismos.

Asimismo, el Árbitro único consideró que no era necesorio convocar
o uno nuevo oudiencio ni reolizor moyores ocluociones dodo que
los porles hon tenido lq oporlunidod suficienle porq susleniqr y
ocreditor sus posiciones, por lo que corresponde decloror el cierre
de lq inslrucción. En consecuenciq, se debe disponer que luego de
lo presenie oudienc¡o los pqrtes no podrón presenlor nuevos

Sede Arbthot
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2.22

3.1

3.2.

3.3

Conirofo de ADS N. l3-20l4MPHi/CEP/ADS

Mediqnte Resoluclón N" 7 del 23 de nov¡embre de 2Ol r, se precisó
que el primer plozo poro loudqr vencerío el 2ó de d¡siembfe de
2019.

lll. co§Tos DEt PRoCESO

olegociones, ni nuevos pruebos, solvo que medie requerimiento o
ouiorizoción del Árbitro único.

En consecuenc¡o, se estobleció el plqzo porq loudor en treinto {30)
díos hóbiles, dicho plozo podríq ser prorrogqdo por un plozo similor.

Luego de su expedición, el Árbitro único deberó rem;tir en et plozo
de dos {2) díos hóbiles el loudo o lo Secrelorio Arbitrol, y estó deberó
nolif¡cor personolmente o los portes denlro del plozo de siete f7)
díos siguienles de recibido, ello de conformidod ol numerol 47 del
Aclo de lnsloloción.

En lo referenle o los coslos orbitrqles, fueron fijqdos en los numeroles
55 y 5ó del Aclo de lnsloloción del Arbilrqje como onl¡cipo de los
honororios de codo uno de los órbitros S/.3,941.00 nelos, o los que
deberíon qgregorse los lmpueslos conespondienies y en S/. 1,923.00
nelo!, o los cuoles deberíon ogregorse los lmpuestos
correspondienies, poro lo Secretor¡o Arbitrol codo porle debío
osum¡r el 50% de dichos montos.

Medionle lo Resolución No 2, se iuvo por ocreditodo por pqrte del
Conkqtisto el pqgo de los goslos orbilrqles en lo parte que le
conespond¡ó.

Medionie lo Resolución N'3, se foculló ol Conlrolislo o fin de que
cumpio con ocredilor el pogo de los honororios qrbilroles en lo
pqrle que le corresponde o lo Entidod. por lo que, medionle o
Resolucíón No ó, se luvo por ocred¡lodo por porle del Conirqlisto el
pogo de los honororios de los gostos orbilroles en lugqr que le
correspondío o lo Enlidod.

Sede Arblhol
Avenido del Ejérciio No 25O, Oficino 50ó-M¡roftores -Tetéfono:42140ó3
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Finolmenle, mediqnle Resoluclón N.8 del l7 de diciembre de 2019,
se prorrogó el plozo poro loudqr en treinlo (30) díos hóbiles
odicionoles, s¡enlo el plqzo indefeciible poro loudor el 7 de febrero
de 201t.

2.24.
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IV. PRETENSIONESDEMANDADAS

Los prelensiones que hon s¡do f¡jodos como puntos conlroverljdos en
los s¡guienles términos:

Delerminor s¡ corresponde o no ordenor o lq Municipolidod
Provinciol de Huori, el pogo de S/. 40,892.50 fcuorenlo Mil
Ochocientos Novenlo y Dos con 50/t00 Sotesl, mós los
intereses legoles, por concepto de Volor¡zqciones no
pqgodos, por servic¡o de ConsullorÍo de Supervisión de Obrq,
de lo obro: "Mejoromienlo de lo Oferlo de los Servicios
Educolivos de lo LE.l. N' 230 Son Juon de D¡strito de Huori,
Provincio de Huori-Ancosh".

2. Determinor s¡ conesponde o no se condene o lo Entidqd el
pogo de los coslos y costos originodos en el presente orbilroje,
esto es, los honorqrios del órbitro en un 100%, los gosios
odminislrolivos del orbitroje en un 100%, los gostos que el
Consultor hoyo ¡ncur¡do en el ejercicio de sus derechos, como
son los honororios del obogodo que polrocino, poclodos bojo
lo modol¡dod de cuotq lit¡s en un l0% del monto de lo cuqntío
molerio del presenle proceso.

V. DECI.ARACIONESPREI.IMINARES

Anles de qnol¡zor lo moferio conlroverlido, corresponde remorcor lo
siguiente:

El Árbilro Único se ho inslolodo de conformidod con los normos
que regulon lo conhotoción estolol y con lo conformidod de lqs
porles.

(i)

(ii) En Conkolisto inlerpuso su demondo dentro del plozo previsto,
ofreciendo los pruebos conespondienles.

{ii¡) Lo Entidod fue debidomenie emplozodo con lo demondo,
hobiéndolo conteslodo oporlunomenie y dedujo excepción de
coducidod.

(iv) Lqs porles hon tenido pleno oporiunidod poro ofrecer sus
pruebos, osí como hon conlodo con el derecho o informor
orolmente en lo Audienciq de lnformes Oroles.

Se hon onolizodo lodos lo5 qfirmociones y lodos los pruebos
odmilidos en el proceso, olorgóndoles el mérilo que les
conesponde oun cuondo no se hogo menc¡ón expresa de ellos
en este Loudo.

(ul
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{vi) El presente Loudo de Derecho se emile denlro del plozo previsto
en el Aclo de lnsioloc¡ón.

vl. cu¡sró¡¡ pn¡vll

Por¡clón de lq Enl¡dod

6.1 Lo Enl¡dod en su escriio de "Deduce Excepción y Conteslo Demondo"
plonteo Excepción de Coducidod, suslenlodq de lq siguienle formo:

"2.t,PErfiORtO:
Que, ol omporo de /o prev¡sfo en el Arlículo 52' del Decreto Leg,liof¡vo
No. 1017, modificodo por el orlículo único de la Ley No. 29873 y su
Reglornenfo el Decrelo Supremo No. 184-2008-EFE. Deduzco
EXCEPC/ÓN DE CADUCTDAD respecfo o todos /os prelensiones de lo
demondo orb¡lrol presentodo pot Waller Hernón Aguilor Mal¡no;
solic¡lándole declarorla FUNDADA en su oporlundod, en mériro o /os
s¡gu¡enles fundomenloi de hecho y derecho que poso exponer

2.2. FUNDAI,ITENTOS FÁCLCOS y JURíDICOS O¡ t¡ gXCg¡Clóru o¡
CADUCIDAD:

Que, el numero] 52.ldel ortículo 52 del Decrelo Legis/ofivo
No. 1017, esloblece quet "Los proced¡m¡enlos de
conc¡l¡ación ylo arbit'ro¡e deben so/iciforse en cualquier
momenla onlerior o /o fecho de culminoción del controlo.
Poro /os cosos específicos en fos que lo moter¡o en
confroversio se refiero o nul¡dod de canfrola, resoluc¡ón de
confrolo, ompl¡oc¡ón de ploza confractuol, recepción y
conformidod de lo presfoc¡ón. valorizoc¡ones o mefrodos,
liqu¡dac¡ón del contrala y pogo, se debe ¡nic¡or el
respeclivo proced¡m¡enlo denlro del plazo de qu¡nce (15)
díos hób¡\es conforme lo seño/odo en e/ reglomenlo.
Lo parfe que sol¡c¡la lo conc¡lioc¡ón ylo arb¡¡roie debe
ponerlo en conocimienfo de/ Orgonismo Supervisor de los
Conlrolociones del Eslodo rOSCE/ en el plaza eslablec¡do
en el reglomenlo, solvo cuondo se lrote de un orbilrqie
odministado por d¡cho orgonismo o cuondo éste designe
o /os órb¡tros. (...) 'fodos /os p/ozos previslos son de
coducidad".

2.2.2. Que, el pr¡mer póÍofo del orticulo 215'del Reglqmento de
lo Ley de Conlroloc¡ones del Eslodo, esloblece quel
"Cuolqu¡ero de lqs porfes liene e/ derecho o inic¡ot el
arb¡lro¡e odrrt¡nislrot¡vo dentro del plozo de coduc¡dod
prev¡slo en /os orfículos (...) 170" de mismo cuerpo legol,
esloblece guei "Cualquier conlroversio relocionodo con /o
resoluc¡ón del confrolo podró ser sometido por la porle
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,nleresodo o concii/oc¡ón ylo qrbilro¡e denlro de /os gu¡nce
/15/ dfos hóbr'/es siguientes de comun¡cada lo resaluc¡ón.
Vencido esie p/ozo s¡n que se hoyo in¡ciodo ninguno de
esios procedimienfos, se enlenderó que la resoluc¡ón del
contralo ho quedqdo consenlido".

2.2.3. Que, el úllimo pónofo del qrtículo 170. del rr,¡smo cuerpo
legal, eslqbiece que: "Cuolqu¡ero conlroversio
reloc¡onodo con lo resolución del conlrolo podró ser
somelido por /o porle inleresoda o concil¡qc¡ón y/o
orbitoje dentra de los quince f l5J díos hóbiies s¡guienles
de comunicodo la resolución. Vencido esfe plaza sjn que
se hoyo ¡n¡ciodo n¡nguno de eslos procedirnienlos, se
entenderó que la resoluc¡ón del controlo ho quedodo
consenldo".

Que, mi represenlodo medionle lo Reso/ución de Alcoldía
No.477-201S-MPH¡|A de fecho 05 de nov¡ernbre de 2015,
APROBÓ lo Reso/ucón del Contrafo ASD No. t3-20t4-
MPH¡IADS /o CONVOCATOR/A PARA ¿A CoNTRAIACIóN DF
UN CONSULÍOR COMO SUPERV/SOR DE LA OBRA:
ME]ORAMIENIO DE LA AFERTA DE LOS SERVICIOS
EDUCAI]VOS DE LA t.E.l. No. 230 SAN JUAN. D/STRIO DE
HUAR/, PROWNCIA DE HUARI - ANCASH" de fecha tó de
sepÍembre de 2014 (...) por cosa fortu¡lo o fuerza moyor
gue ho imposibi/ilodo de manero defini vo la cont¡nuoción
del conlrolo (...).

2.2.5. Que, /o coducidod es uno ¡nst¡fuc¡ón iuríd¡ca por el cual un
oclo o e/ e.ierc¡cio de un derecho se su/elo o un p/ozo
prcf¡iodo y de perenlaio observoncio, que poro el coso
de no ser e.léculqdo defermino 10 exl¡nción del derecho,
como ho ocun¡do en e/presente coso.

Que, por lodo /o expuesfo, so/¡cilo que se dec/ore fundodo
/o excepcón deduc¡do y en su oporlun¡dad se orch¡ve e/
presenle proceso".

Posición del Conkotlslo

El Conlrolislo en su escrito "Absuelve Excepción de Coducidod",
preciso en lorno o los cuesliones previqs plqnleodos por lo Enlidod lo
sigu¡enle:

Que, la demondado ho deduc¡do Excepc¡ón de Coducidod
invocondo el ottículo 52.2 del Arlículo 52 de ]a Lev de

Sede Arbttrol
Avenido del Eiército N" 25O, Oficino 50ó -Miroflores -Teléfono:42140ó3
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Conlrqlociones de/ Eslodo; por lo cuoL paro lo demondado, fros
hober s¡do resuello e/ co¡lrofo, e/ suscrifo no podrío sol¡cifor el pogo
de los voloizac¡ones.

Es osí, o trovés del ortículo 149" del Reglomenlo de 1o Ley de
Conlrolociones de/ Esfodo, se ho definió 1o v¡genc¡o del controlo;
en el pr¡mer pónofa de lo c¡tqdo normo se eslobiece que "El
conlrcto liene v¡gencio desde e/ dío siguiente de /o suscrDc,ón de/
documenfo que /o conliene o, en su coso, desde lo recepción de
lo orden de compro a de servicio". Aslm¡smo, e/ lercer pórrofa del
tefer¡da arlículo preciso que "En e/ coso de ejecución y cansultoia
de obros, el conlroto r¡ge hosfo el consenlimiento de lo \¡qu¡dqc¡ón
y se eFeclué elpogo corespondienle".

Como se puede infefu de los disposiciones cilodos, el coniroto de
consu/lor,íq de obro f¡ene uno vigencio desde e/dío siguienle de su
suscripcr'ón hoslo e/ consenf¡m¡enlo de lo l¡qu¡doc¡ón y se ef eclúe el
pogo conespondienle.

Por ¡anto, no ho coducodo rnl derecho de sol¡cifor orb¡'¡ra¡e, pue9
n¡ siquiero fodovío se ho elecluodo la L¡qu¡doc¡ón del Conlroto de
Consulloría de Obra.

No oividemos, resuello e/ confrolo conesponde reol¡zor l¡J

l¡qu¡doción del Contralo, dande ¡ncluso se determino e/ so/do de /o
l¡qu¡dac¡ón del canlrofo, pud¡endo ser o fovor de/ conlral¡slo o de
1o Enlidod. D¡cho de olrc modo, cualqu¡ero hayo sido lo formo
como se ho finol¡zodo la ejecuc¡ón del conlrofo, necesoriomenle
se liene que reol¡zar lo L¡quidoc¡ón del Contrala, m¡entros lqnlo no
se podría hobor de culminoc¡ón delconlrolo".

Posturo delÁrb ro Único

Como bien se sqbe, el Decrelo Legislolivo No. l07l que normo el
orbitroje y modificoiorios oplicobles ol presenle proceso, expone
diversos meconismos bojo lo formq de excepciones, que iienen como
finolidod formulorse onles o después de iniciodo el orbifoje, q efectos
de que el Tribunol Unipersonol o Colegiodo evile pronunciorse sobre
olgún punto conlroverlido o inclusive en ser compelenie poro dirigir un
determinodo proceso orbifol. Así tenemos o lo excepción de

Sede Arbllrol
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Aporentemenle, como qu¡erc que el controto Fue resue/fo, esle
hobr'to culm¡nodo, y por tonlo no hobrío posib¡l¡dad de solicilor
orb¡lroie; s¡n emborgo, en mofer¡o de conlrolociones con elEsiodo,
lo culm¡noc¡ón del conlrolo no se reduce o fo decisión que se lome
sobre ei conlrofo m¡smo, sino, de monero especioÍ se ho def¡n¡do
cuando culm¡no el conlrafo.
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convenio orbihol. lo
compelencio.

excepc¡ón de cqducidod y o excepción de

6.4

ó.5

ó.6

En el presenle coso, ienemos que lo Enlidod ho presenlodo uno
Excepción de Coducidod sobre lo prelensión principol det presenre
proceso, fundomenlondo su posluro en que yo hobrío operodo elplozo perentorio poro inicior conirovers¡os respecio del pogo de
obligoc¡ones ol que se hace referencio en el numerol S2.2 del o;icuto
52' del Decreto Legislolivo No. tOl7. Asimismo, oduce que el conirqto
se encuenlro culminodo y que por ende lompoco serÍo posible
reclomor qlgún monlo pendienie de pogo en lonlo lo resolución del
controio ho quedodo consent¡dq. Vislo ello, qnolizoremos dichos
cuesiionomientos en el siguienie orden:

o) Sobre lo culminoción y vigenclo del conlrolo de superv¡slón de
obro

b) Sobre lo coducidod pqro elreclomo de pqgos

En torno o lo o) culminoclón del conlrolo de supervis¡ón de obrq,
conv¡ene precisorse lo diferenciq enlre ejecución y vigencio, conformeq lo esioblecido en el Artículo 149. y l5l. del Reglqmenlo qplicqble ol
presente coso como se expone o cont¡nuqc¡ón:

" Adículo I 49'.- vigencio det Contrcto
El conlrato l¡ene v¡gencio desde ei dr'o sigu¡enle de /o suscr¡pc,ón del
documenla que /o confiene o, e¡ su coso. desde /o recepción de /o
orden de compro o de servlcio.
Irolóndose de Io odguisición de b¡enes y servic¡os, el conlrafo rige
hosto que el func¡onor¡o compelenle dé ta conform¡dad de to
recepción de lo preslac¡ón o corgo de/ confrolisfo y se efeclúe e/
pago".

"A¡lículo l5l.- Cómputo de tos prozo§
t...1
El plazo de e.iecución conlrocluol se compulo en díos colendor¡o
desde e/ dío siguienle de /o suscr4rción del confrcto o desde e/ dío
sigu¡enle de cumplirse /os condiciones eslob/ec¡dos en /os Boses',.

Vislas Ios considerociones normotivos, esle Árbilro único tiene en cloro
que el plozo de ejecución de un contralo de servicios de consullorío
de obro, como en el presenle coso, se computo desde el dío siguienle
de su suscripción o de cumplirse los condiciones estoblecidoien los
Boses, y culm¡no luego de los díos previslos conlroctuolmenle. En esle
coso, el controlo moterio de conlroversio tenío un plozo de ejecución
de 150 díos cqlendqrio.

7. De alto lodo, en lo referido o lo vigencio del conlrolo, ésle se
encontroró vigenie desde el dío siguienle de su suscripción y hosto lo
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verif¡coción de dos condiciones: lo conformidod de lo recepción de lo
presloción q corgo del conkolisto y el pogo respectivo.

ó.8. Boio lo exDue3lo. el olozo dé eiecución conlfocluol v lo vioencio del
conlrolo son conceolos dlrlinlos, siendo que uno conliene o olro por io
siguienle: mienlros el inicio del plozo de elecución podrío considerqrse
desde lo mismo oporlunidod (dío siguienle de lo suscripción), y sin
perjuicio que los preslociones del servicio lerminoron el dío previsto en
el Conlroio, é5te conlinuoró vioenle hoslo oue se lleve q cobo lq
liquidoción y/o conformidod v que lq Enlldod cumolo con su deber de
P.S-gq

ó.9 Asimismo, el conceplo de vigencio del conlrolo se diferencio del de
plozo de ejecución conlrocluol, lodo vez que, es en esle úliimo
período en el que el proveedor estó obligodo o ejecutor Los
preslqciones q su corgo, lo que implico que, uno vez culminodo éste,
no exisliró obligoción controcluol olguno de ejecutor prestociones.

ó.10. En el presente coso, y si bien el conirqlo de supervisión de obrq fue
resuelto mediqnle Resolución de Alcoldío No. 477-2015-MPHi/A de
fecho 05 de noviembre de 2015, onte lo Resolución del Contrqto de
Obro Principol medionle Resolución de Alcoldio No.053-2015-MPHi/A
de fecho 0ó de febrero de 2015, se l¡ene que eslo impoclo
precisqmenle solo en lo que oloñe ol plozo de eiecución. es decir. si
b¡en el conlrolo de consulloríq de obro lrespeclo ol olqzo de
eiecuciónl culminó por resoluclón efecluodo por lq Enlidqd oor cousos
no olribuibles ol Confrqlistq. ooro lodos los efeclos, el controlo oún
sioue vioenle- vq que no se ho ver¡ficodo ni lo conformidod de lq
receoción de lo oresloción niel pooo. de ocuerdo o lo vislg en lorno q
lq dislinc¡ón que hqce lq normolivo enlre plozo de e¡ecución del
conlrolo v vioencio del conlrolo. Tomb¡én es de orecisor que lq
resolución del conlrolo. no es mqlerio de conlroversio en lo presenle.

Ahoro quedo por ver si, denfo del período de vigencio del contrqlo,
yo b) ho operodo el plqzo de coducldod previslo en lo normolivo porq
llevor o orbilroie conlroverslos relolivos ol pqgo de obligoclonei
pendienles, poro ello se preciso cilor lq normoiivo del coso, en ello,
tonlo el yo mencionqdo numerol 52.2 del oriículo 52" de lo Ley de

1o
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ó.1l. AsÍlos cosos, el OSCE ho señolodo lo siguiente: "en lonlo /os conlrolos
se monlengqn vigenfes, ios porles deberón cumprr los obi,gociones
que se deriven de oguel/ot s¡endo que, onle el incumplimienlo de
olguno de ellos 10 controparte podró resolver el conlrolo y/o, de
considerodo perl¡nenle sornefer lo conlrovers¡o o conc¡lioción ylo
orb¡lro¡e"t,

No.100-2011/DTN.
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Controlociones qplicoble ol presente proceso, y mós especÍficomente
elqrlículo l8l" del Reglomenlo de lo Ley, como sigue:

"At¡ículo 52o.- Solucrón de conlroye¡Jios
(...)
52.2. Los procedimienlos de conciiioc¡ón y arb¡lrqie deben so/iciforse
en cuolqu¡er momenlo anleriot q la fecho de culminqción del
confrolo. Porc /os cosos específ¡cos en /os que lo moler¡o en
cantrove5io se refiero o nul¡dod de conlrolo, resotuc¡ón de conlrolo,
ompl¡oción de plozo confrccluaL rcceoción v con¡otm¡dod de lq
Drcs¡oc¡ón- volor'Et7c¡ones o melrodo' liou¡ddc¡ón del con rulo y odoo.
§e debe iniclo¡ el ¡espectiyo oroced¡m¡ento denrro del prozo de ouinqé
tl'l dí s hób¡les confofme lo señqlqdo en et rcdlamen¡o. Lo porle que
soiicifo iq conci/ioción ylo el otbifroje debe ponerla en conocimienlo
del Organismo Supervlsor de /os Confrolociones del Eslodo IOSCEJ en
el ploza esloblecido en el reglomenta, solva cuondo se troie de un
orb¡lraje odm¡nistrado pot d¡cho orgonismo o cuonda éste designe o
/os órbilros".

(el subroyada y sambreodo es ogregodo)

"A ículo l8lo.- Ploaos pq¡q los pogoj

Lq En¡iddd deberó paoü los conlrcprcslqc¡ones !,octodos d idvot del
conl¡olisto en ,o oportunidod eJtobrecído en ,qs Boies o ea e, conkofo.
Poro lal efecfo, el responsob/e de olorgor la coñform¡dad de
recepc¡ón de ios bienes o servic¡os, deberó hocerto en un plazo que
no excederó de /os diez (10) díos calendor¡o de ser éslos recibidos, o
f¡n que al Enl¡dod cumplo con l¡7 abl¡goción de efecfuor el paga
denlra de /os qu¡nce ll5) díos colendor¡o s¡guientes, s¡empre que se
ver¡f¡quen las demós condiciones esloblecidos en e/conlrolo.

lel subtoyodo y sombreado es agregodo)

13. De lo que se expone en lo normolivo conespondienle, se puede
colegir clorqmenle que, o efeclos de coniobilizqr el plozo perentorio
poro llevor q orbitroje controversios relotivos ol pqgo de obligociones
pendientes, ol Conlroiislo le lendrío que osislir el derecho ol cobro que
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En coso de refroso en el pogo, ei conlrolislo tendró derecho al pogo
de ¡nfereses conforme o lo esfob/ecr'do en el orlículo 48" de la Ley,
conlodo desde lo oportun¡dod en que el pogo deb¡ó elecluorse.

Los conlroversios en reloc¡ón a los pogos que /o Enfrdod debe efecluor
olconlrof,slo podrón ser somefidos o conciiioción y/o otb¡traje dentro
del plozo de qu¡nce ll5) días hóbiles siguienles de venc¡do el plozo
pora hacer efect¡vo el pogo".
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se desprgnde del oiorgomiento de lo conformidod correspondienle, y
de ocuerdo o lo que se estqblezco o esle respeclo en los disposiciones
conlroctuqles.

ó.14. En v¡rlud o ello, conviene lroer o coloción lo dispueslo pqro dichos
efeclos en los clousulos perlinentes del Conlroto de ADS No. l3-2014-
MPH|/CEPADS; lConvocotor¡o poro lo Conlrotoción de un Consullor
como Supervisor de lo Obro: "Mejoramiento de lq Oferlo de los
Serv¡cios Educqtivos de lo t.E.t No.230 Son Juon, D¡slrito de Huqri,
Provincio de Huori-Ancosh", hociendo especiol referencio o lo
Clóusulo Cuqrto: Del Pogo, y q lo Clóusulo Octovo: Conformidod del
Servicio como 5igue:

"C¿AUSU¿A CUAR'|A: DEL PAcO
LA ENÍIDAD re obl¡qo o pooqr lo contropreslqción o Et CONÍRAIISIA eñ
Nueyos Sgre§. Pooo es Mensuo, Acuetdo ovonce Fírico
n/qloizacionesl lueoo de ld receoción ¡otmol v coñptelo de ld
docu¡nen¡oc¡ón co espond¡enle. según /o esloblecido en el orlículo
¡8I de/ Reglomenlo de lo Ley de Confroiociones dei Eslodo, osi como
/o eslob/ecido en /o l¡quidoc¡ón del canfrola.
Porq tal efecfa, el rcsponsoble de orotdú la confomidqd de lo
prestoción de servrc¡os deberó hoce¡lo é¡t plqzo oue no
excederó de ,os diez lr0) díos colendqrio de se, ésfos eieculodo§. q l¡n
due LA ENIIDAD cuñplo con ld obl¡aqc¡ón de efec¡uot el Edoo denlro
de Jos guince ll5) dios colendor¡o siguientes, siempre gue se ver¡f¡quen
/os condiciones eslob/ecidos en eJconlrolo.

En coso de relrqso en el pago, EL CONIRAL§IA fendró derecho al
pogo de inlereses conforme o lo esiob/ec/,Co e¡ e/ ortícula 48" d lq Ley
de Confrofociones dei Eslodo, coniodo desde la oparfun¡dod en que
el pogo deb¡ó efecfuorse".

(el subroyodo y sombreado es ogregada)

"CLAUSULA OCfAVA; CONFORMTDAD DEI SERV,CIO
Ld confom¡dod del seru¡c¡o de rcqulq oot lo d¡spuesro en el o¡lículo
,7ó'del Reolqmenro de lo Lev de Contuorqc¡ones de, Eslqdo v Jeró
o¡o,(¡(ldo oo¡ ld Gercnc¡o dé Deso¡tollo lrbono y Rwql y q fuovés de su
Jefolwo de Ob¡ds.
De exislir observociones se consignorón en el oclo respeciivo,
/ndicóndose cloramenle ei senf¡,Co de ésfos, dóndose al conlrclislo un
plozo prudenc¡al poro su subsonoción, en func¡ón o lo complej¡dod del
servicio. Dicho plozo no podró ser menot de dos (2) n¡ mayor de diez
(10) díos calendor¡o. Si pese o/ plozo otorgoda, EL CONIRAÍSIA no
cump/iese o cobo/idod con /o subsonoc¡ón, LA ENTIDAD podró resalver
el controfo, s¡n per¡u¡cio de op/¡cor /os penoldodes que conespondon.
Esle procedimienlo no seró oplicoble cuondo /os servicios
monif¡eslomenie na cumplan con los corocierísticos y condiciones
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ofrecrdos, en cuyo coso lA ENI/DAD no efecluató lo recepción,
debiendo consrderorse como no eiecutodo lo presloc¡ón, op/icóndose
ios peno/dodes que correspondon".

{elsubroyqdo y sombreodo es ogregodo,/

ó.15. De lo que se desprende de los clóusulos conlrociuoles pertinenles, se
sigue que, luego de olorgodo lo conformidod por porle de lo
Gerencio de Desonollo Urbono y Rurol o lrovés de su .lefoluro de
Obros, recién surgiró el derecho del Conlrolisiq ol pogo de
obligociones derivodos de los servicios conlrolodos.

ó.1ó. De los pruebos instrumenlqles oportodos q presenle proceso por los
portes, solo se verifico lo siguienle:

-Conlrqto de Supervisión de lo Obro "Mejorqmienlo de lo Oferio de los
Servicios Educqtivos de lo l.E.l No.230 Son Juon de Distriio de Huori.
Provincio de Huori-Ancosh".

-Re5olución de Alcoldío No. 477-2015-MPHilA que resuelve el coniroto
de supervisión.

-Corto No. l3-201 4-SUP.PROYECIOS./WAM que remile el tnforme
Mensuol No.0l AGOSTO y No. 02 SEPTIEMBRE con sello de recepción
de lo Eniidqd (con dichos informes como onexos y que formqn porle
del expedieniel.

-Corlo No. I ó-2014-SUP.PROYECTOS./WAM que remile et tnforme
Mensuol No.03 OCTUBRE con sello de recepción de lo Enlidod {con
dicho informe como qnexo que formo porle del expedienle).

-Corlo No. l9-20l4-SUP.PROYECTO./WAM que remile et tnforme
Mensuol No. 04 NOVIEMBRE 2014 con sello de recepción de lo Entidod
{con dicho informe como onexo y que formo porle del expedienle).

-Bqses lnlegrodos Adjud¡coción Directo Seleclivo No. 013-2014-
MPHi/CEP y demós documentos que guordon reloclón con el proceso
de selección.

-Resolución de Alcoldío No. 53-2015-MPH|/A de fecho 0ó de febrero de
20lsque decloro IMPROCEDENTE ei pedido de Ad¡cionol No. 0t det
Consorcio Windsor, respecto delcontroio de obro principo.

ó-17. De ocuerdo con ello, se liene que, no obfq en el exoed¡enle lo
confomidqd otoroodo oor porle de lo Enl¡dqd ql Conhotislo de
ocuerdo o lo señqlqdo en el Conlrolo, Clóusulq Cuoflo: Del pqoo, v o
lq Clóusulo Oclovq: Conformldod del Servic¡o. por lo oue ol no exislir el

Sede Arblkol
Avenido de Ejérciio No 250, Oficino 50ó Miroflores -Teléfono:42140ó3
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derecho de cobro oue noce del otoroomiento de lo conformidod. no
puede qún contob¡l¡zorse el plozo o eleclos de lo coducidod ooro
llevqr conkoversios relolivos en lorño ol pooo de obliodcione§
oendientes. Siendo por estos rozones que lo excepción de coducidod
debe declororse INtUNDADA,

vI. ANÁusrs DE t"A MATERTA coNTRovERTtDA

PRIMER PUNTO CONf ROVERTIDO

"Defetminqr si cofresponde o no ordenor o la Munic¡polidod pravinciol
de Huor¡, elpogo de S/.40,892.50 lcuorento MilOchocienlos Novento y
Dos con 50/100 So/es/, mós ios inlereses legoles, por conceplo de
Volor¡zac¡ones ¡o pogodos, por servic¡o de Consu/loñío de Supervisón
de Obra, de lo obra: "Me¡orom¡enfa de lo Oferlo de los Servicios
Educol,vos de /o /.E.lNo. 230 S¡7n Juon de D¡strifo de Huqri, prov¡ncio de
HuqrlAncosh".

Posición del Conholislo (Hernón Aguilor Mollno)

7.1 . En torno o eslo primero prelensión, el Conlrolislq menciono que, uno
vez perfecc¡onqdo el conlrolo, el conlrotislo se compromele q ejecutor
los presiociones pqclodos en fovor de Io Entidod, mienlros que esto
último se compromele o pogor ol controt¡slo lo conlropresloción
pociodo. En eslos iérminos, el controlo se entenderó cumplido cuondo
ombos porles ejeculen sus preslqciones o solisfocción de sus
respeclivos controportes.

7.2 Enlonces, conlinúo el Conkqtisio, el cumplimienlo recíproco y oporluno
de lqs preslociones pqclodos por los pories es lo situoción esperodo en
el ómbiio de lq controloción públicoj sin emborgo, lo Eniidod
demqndodo ho incumplido de monero injustificodo con el pogo de
lodos lqs volorizociones (cuqlro vqlor¡zociones), pese hober sido
requerido en vorios oporlunidodes.

Lq primero vqlorizoción por el servicio de supervjsión osciende o S/.
5,439.50 Soles; lo segundq volorizoción osciende o s/.8,541.50 Soles; lo
tercera volorizoción osciende o S/. 13,32ó.50 Soles; y lo cuorlo
volorizqción osciende o S/. 13,585.00 Soles, hociendo un tolol de S/:
40,892.50 Soles (Cuorentq Mil Ochocientos Novenio y Dos con 50/lOO
Soles).

A lo demondodq, continúo el Conlrqtisto, se le ho requerido el pogo en
vorios ocos¡ones; enlre ellos, o trovés de lo Corlq Notoriol de fecho 05
de febrero de 201ó; con Corto Noioriol No. 02 de techo 05 de obril de
2016; y o trovés de lq Coriq No. 03-2019-SUP-PROYECIOS./WAM de

7.4

Sede Arbfirol
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Anle lq oclilud renuenie de lo Eniidod, el Conlrolisto oduce que se vio
obligodo o recunir o lo vío orbiirol, q fin de hocer voler sus derechos
conforme ol controio y o los normos en molerio de controtqciones con
el Estodo. Siendo que por lo indicodo, el Conlroiislo soljcito se ordene o
lo Municipolidod Prov¡nciol de Huqri, cumplo con el pogo de los cuotro
(04) vqlorizociones que se le odeudo, qle oscienden o un tolo de S/.
40, 892.50 Soles {Cuorenlo Mil Ochocienlos Novenlo y Dos con 50/t OO

Soles), pqgo que debió efecluorse, de ocuerdo o lo posluro del
Contrqtisto entre los meses de ociubre o diciembre delqño 2014.

Posiclón de lo Enlidod (Munlclpolidqd Provlnclol de Huqr¡)

7.6. Lo Entidod en su escrilo de "Deduce Excepción y Conlestq Demondq,,
preciso que, con respecto o lo prelensión del Conlrolisto indicon que,
es cierto que medionle Resolución de Atcqldío No. 053-20lS-MpHi/A de
fecho 0ó de febrero de 2015, mi represeniodo RESOLVTO el conlrolo de
ejecución de lo obro: "MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERV|CIOS
EDUCATIVOS DE LA l.E.l No. 230 SAN IUAN, D|STR|TO DE HUAR|.
PROV]NCIA DE HUARI - ANCASH".

Lo Entidod por otro lodo ofirmq que, es cierlo que se produjo un evenio
de fuer¿o moyor y/o coso forlu¡lo debidomente tundomenlqdo fóclico
y jurídicomente; es lógico que si se resuelve el Conlrqto de Obro
fPrincipol) se resuelvo tombién el Controto de Superv¡sión de Obro
(Accesorio); en este orden, si yq no hobío obro que supervisor, de que
servicio deberío hobérsele pqgodo ol recurrenle.

Debemos indicor, finolizo lo Entidod, que eslondo resuello elcontrqto no
leníomos lo obligoción de cumplir con lo conlropresloción; por lo que
debe declororse IMPROCEDENTE.

7./

7.9 En lorno o esle punlo coniroverlido, cobe precisor que, en lo porte
concernienle q lo excepción de coducidod, se dispuso que no ero lo
mismo el plozo de ejecución controciuol, que el de vigencio del
conlroio, determinóndose qsimismo que el presente conlroio poro
lodos sus efeclos sigue vigente, por lo que lo Enlldod no ouede por ello
oduci que ol resolverse el conlrolo vo no esló obl¡oqdo o nodo. de
iquol formo. lo resolución del co de obro orlnclool no inhibe o lo
E¡lidod de cumolir sus obliqqciones con el supervisor conlrolodo. vo
que sin periulcio de lo norurolezq occesor¡q, s¡quen siendo conlrolor
dislinlos v relqciones lurídicos independienles. lql como exoresq lo
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techo I 7 de enero de 2019, se soliciló e inicio de qrb¡trole, sometiendo o
qrbihoje el pogo de los volorizoc¡ones.

7 .5.

/.8.

Posluro del Árbfiro Único

Oolnión No. 192-2015/DTN que 5eñolo lo siouienle:
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"... s¡ bien e/ confroro de obro se encuenlro dieclomenle v¡nculqdo ol
conlrofo de supervisión -debido o que Io supervis¡ón es confrolodo con
la f¡nol¡dqd de conlrclor los frobojos que reol¡zotó el contral¡sto duronle
la eiecución de lo obro-,

pues consfifuyen
re/ociones luñ(ricos distinlos"

Por otro lqdo, 01 momento de resolver lq excepc¡ón de coducidod se
pudo denotor lombién que, lo que se desprendío de los clóusulos
controcluoles perlinenles, ero que lueoo de oloroodo lo conrorm¡dod
oof pofle de lq Gerenciq de Desorrollo Urbono v Rurol q lrqvés de su
Jefoluro de Obros. recién suroío el derecho del Conlrolislq ql pooo de
obliooc¡one5 derivqdqs de l05 serv¡cios conlrolodos.

De ocuerdo con ello, ol no obror en el exoedlenle lo conformidod
olorqodo oor porle de lo Enlldod ol Conrrotislo de ocuerdo q lo
señolodo en el contrqlo. Clóusulq Cuqrlq: Del Pooo. v q lo Clóusulo
Oclovo: Conformidod del Servicio. no exlsle oún el derecho de cobro
que nqce del oloroqmiento de lo conformidqd. v eslo úllimo lel
olorqqmlenlo de lo confgrmidod). no ho sido peliclonodo como oqrle
de qlquno orelenslón en el prgsenle oroceso- por lo que sin periuic¡o de
delqr o solvo lor derechos que oudleron corresoonderle ql Conlfol¡slo
qn relqción q ello. en eslo qporlun¡dqd. no es posible oorq e$e Árbilro
Ún¡co. ordenqr o lo Munlc¡oolidqd Provincioi de Huoii. el pqqo de
S/. 40.812,50 lcuorenlo Mil Ochocienlos Novenlo y Dos con 50/100
Soles), mós los lnlereses leooles. oof conceplo de volofizociones no
pqqqdos- debido q lo rqzones vo señqlqdqs. Siendo que lo demondo en
esle exlremo deberó ser declorodo IMPROCEDENTE.

SEGUNDO PUNTO CONIROVERTIDO:

"Delerminor s¡ cofiespoDde o no se condene o lo Enlidod el pogo de los
coslos y coslos or¡g¡nodos en ei presenle orb¡lroie, eslo es, los honoror¡bs
del órb¡lro en un 100%, /os goslos odminislrqf¡vos del arb¡troje en un
100%, los goslos gue e/ Consulfor hoyo incurrido en e/ eiercicio de sus
derechos, como son /os honororios del obogodo que potroc¡na,
poclodos bojo lo modol¡dad de cuolo Liís en un 10% del monfa de lq
cuonlío moleria del presenle proceso".

oslurq del Árblro Únlco

Sede Arbllrol
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7 .l1 . Sin embqrgo, de lo revisión de los documenlos qporlodos ol presente
proceso en colidod de pruebo inslrumeniol, no se pudo verificor
documenio olguno que hogo referencio ql oiorgomienlo de lo
conformidqd de los prestociones efecluodos por el Conkolislo, por lo
que qún no ho nocido elderecho ol cobro que le qmporo o esle.
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7.l3.Que, con reloción o los coslos y costos, y de ocuerdo o los reglo§
conlenidas en el Acto de lnslaloción, poro efeclos del proceso orbitrol
seró de oplicoción -¡e monera supletoriq- lo dispueslo por el Decrelo
Leg¡slolivo l07l , Decrelo Legislolivo que normo el orbiirqje.

7.14. En ese senlido, en cuonto o los cosios y cosios del proceso orbikol, el
inciso 2 del qrlículo 5ó" del Decrelo Legislot¡vo No l07t , dispone que el
Tribunol Arbitrql y/o Árbitro Único deberó pronunciorse en el Loudo sobre
lo d¡stribución de los coslos del orbitroje, según lo previsto en el ortículo
73'del referido cuerpo legql.

7.15. De iguol monero, el qlículo 70" del Decrelo Legislolivo No l07l, preciso lo
siguienle:

"ü!!sgszL.- Costos
El tribunal arb¡lrol t¡jaró en el loudo /os cosfos del orbifraje. Los coslos dei
arbilro¡e comprenden:
o. Los honoror¡os y gaslos del lribunal orb¡lrol.
b. Los honoror¡os y goslos de/secrefor¡o.
c. Los goslos odmin¡lrolivos de /o ¡nsliluc¡ón orb¡frol.
d. Los honoror¡os y gosfos de ios perilos o de cualqu¡er olro os¡§ienc¡o
requerida por el lr¡bunol orbilrol.
e. Los goslos rozonobles ¡Rcurr¡dos por /os podes poro su detenso en e/
orb¡traie.
¿ Los demós goslos razonables originodos en /os ocluoc¡ones orb¡lroles".

7.1ó. Por 5u porte, el inciso I dél ortículo 73'del Decreto Legisloiivo No lO7l,
señolo lo s¡guienle:

"Adículo 73.- Asunción o dish¡bución de co§ros Et lr¡bunot orbifrol
tendró en cuenlo o efeclos de impular o d¡shibui los coslos del
orb¡lroje, el acuerdo de ios porles. A follo de ocuerdo, los coslos del
orb¡lra¡e serón de cargo de lo porle vencidq. Sln emborgo, elt¡bunal
orb¡lrol podrá dislr¡bui y prorraleor eslos coslos enlre /os porles, s¡

esiimo que el prorralea es rozonoble, leniendo en cuenio /os
circunsfonc¡os de/ coso".

solIc]ores arb trá es 6 F L

7.17 En el presente proceso, olendiendo o que no ex¡sle pocto de Los porles
sobre los coslos y coslos, corresponde o este Árbitro único en sus
focullodes, el de disponer que lo Entidod osumo lo milod de los goslos o
coslos del proceso, esto, los coslos y coslos de defenso y represenloción,
olendiendo ol 50% de los honororios orbilrqles y de o secrelorio orbilrol, q
lo que se deberó ogregor un 30% odicionol del monlo totol
desembolsqdo por el Conlrotislo en el proceso, por lo demoro
ocosionodo en fo reileroción y lo subrogoción, como consecuencio de lo
oclilud procesol de lo Entidod respeclo ol pogo.

SGde Arbliol
Avenido del Ejércilo No 250, Oficíno 506 - Miroflores - Teléfono: 42t40ó3
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v t. TAUDO

Conholo de ADS N" 13,201+MPH|/CEP/ADS

Por los rozones expuestos, de conformidod con el Acto de lnsloloción y lo
previslo en el Decrelo Legislotivo N" lO7t, el Árbiko único resolvió eñ Derecho
I.AUDA:

PRIMERO: INtUNDADA lo excepción de coducidod deducido por lo Entidod,
conforme q los considerondos expueslos en el presente loudo.

SEGUNDO: IMPROCEDENTE lo pretensión principot de lo demondo. y en
consecuencio, NO COiRESPONDE ordenor o to Municipolidqd prov¡nciol de
Huori el pqgo de S/. 40, 892.50 (Cuorenlo M¡l Ochocienlos Novenlo y Dos con
50/100 Soles), mós los inlereses legoles, por concepio de Volorizociones no
pogodos, por servicio de Consultorío de Supervisión de Obro de lo obro:
"Mejoromiento de lo Oferlo de los Serv¡cios Educolivos de lo LE.t No. 230 Son
Juon de Distrito de Huqri, provincio de Huori-Ancosh".

TERCFRO: ORDENAR que lo Eniidod osumo et 80% del pogo de os Honororios
del Árbifo Único y de lo Secrelqrío Arbifol, cotculodos;n S/. 3,152.80 y S/.
1,538.40 respectivomenle.

DANIEI. T O DAZA
Á único

S6de Arbllrol
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